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lJ'isión durante qumce afioo, y Director general de Prevls10n en
fWlciones, por eepacl0 de cuatró años; eh te de tnarllO de 1963
es nombrado Jefe dé la. SecciOtl de Asunttle Generales de la
Direoción General de Promoc!Q:fl Metal, ca.tfJOque cofitlIiÚB. eJer~
ciendo en la actualidad; ltBitntmno, ha ~f\ado otrbs fiu
merosos GatitoS y relJtesentaetonéi! eh este. ~partamento; ha
sido Vocal en nutne!'O!IIUl Co~l00.e! •. Déle$'ooo (t~t M:lrtisterlo
de Trabajo en gran número de Conferencias y OotlfP'eBos na
cionales e internacionáles. hallandoee en poMfJiOn de nUtnerOB&.ll
Condecoraciones españolas y extranjeras; Q! Diplomado del Mi·
nlatería de Trabajo desde 1944 y pertenece al Cuerpo de 8ecre·
taririG de Magistraturas de Trabajo, en situación de exceqente,
habiendo dei1lost~do a lo largo de su dila.tada vida. .l,\dtrtinlstrít
ttva e:lttraordina.rta com¡>etencia 'i preparación espeóifica, unida
a relevantes dotes de drgan~e.cion;

Considerando: QUe procede conceder a don Manuel Amblés
y Pipo la MedeJ.la del Trabajo pdt concurrir en el m.ismo 18.f1
cirCllllstancias prevenl<la.Q tn los artículos 1.0, 4.° Y 11 ~el Re
glamento de 21 de septletribte de 1960, en cuanto han jUl!itlfica
do má,c; de cincuenta años de servicio.": laborales prestados con
carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el des
empeüo de los deberes que impone una p:FOfesión útil habitual
mente ejercida;

ConslderfUulm Quejos aflQfl de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que Justlfica.n cumplidamente le.
excepcIón a la norma general y que su ingreso en la Orden de
la aludIda Condecoración se verifIque por categoría !l!llperior a
la inichil; -

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960.
Este Ministerio ha tenido a bien conceder a don Manuel Am·

bl~ y Pipo la MedaJ.la «Al Mérito en el TrabajO» en $U cate
goria de Plata con ramas de roble.

Lo que digo a V l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. !.
Madrid, 14 de mayo de 1009.

ROMEO GORR!A

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 14 de mayo de 1969 por la que se con
cede la Medalla «Al Mérjto "" el TrabtlJbI e" ,u
eategorja de l'lcttd """ ramct. de roble a ilO1l rnt1t
ciseo Agullar y Pae.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesión de
la Medalla.AI Mérito en el TrabaJolt 8 faVOr de dOn P'tanolJtOO
AIlUllár J Paz, y

Resultando: Que el señor Aguilar y Paz, perteJ;leclehte aJ
Cuerpo General Técnico de la Administración Civil del Estado,
en el que lngre8ó por opo¡:!iciót1 en ~l a:ntl 1948: ea Ltcenciado
en Del'echoy Funcionario. Directivo del MU1~térló d@ TribaJo;
de8tJ.e lilu inll~flO hA prestado telévan~8 serviciO!"! al fiepltrttifitih.
ro en la Dirección General de Promoción Social, donde ha des..
empefiado los siguientes cargos: Jefe de la Sección de Estudios,
Biblioteca y Escuelas Sociales de Capacitación Social Jefe de
la Sección de Escuelas Sociales: Jefe de Formación Social y
Cultur..~ en 108 -o,ntr08 intelfl'ados en la Dirección General -de
Promooión SociaJj d~efiltndo actUR1~nte la Jefatura de la
sección de liBCuelas locJaleflil en el año 1957 fue deiignado Rec
tor de la ttniversidad Laboral de Tarragona; ha sido Jefe del
Depp,rtamettto DOcente de Universidade! lAlbOtBJeB¡ desde el
afio lM1 ha ejerpidO con 8'l'an ,competencia y e!ieacia la Dtree
ciÓll de l"llI.cuel"" IIocial y de oapaoita.16n 800lal de Traballl
dores de MadrId, Pf:tmaneci6ndo al f~te. de M·ta tlltinUl ha.&
ta 1964. 8u15 magnifico tlUalid&del!l doCéntJeB lal ha PUNto dé
manifiesto en los largos afias que ha sido Profew.t de ambas
Escuelas; ha. pronunciado nwnerosas Conferencias y ha forma·
do parte de diversas Comis,iones, hal1ándose en poseslOt1 dé nu
merosas Condecoraciones;

Considerando: Que procede conct!de-r a don I"t'ltfJ.tUfj~O AgUi
lar y paz la Medalla del Trabajo por concurrir ert el tfiismo la.s
circunstancIas prevenidas en 10s artlculos 1.°, 4.° Y 11 del Re
gIe.rriento de 21 de septiembr~ de ~960. en cuanto se han j\18·
t¡fl.~dn, larllllll afiOll de serVicio, laborales pre'lllllo. 0011 c.r....
ter el_Piar y uita col1duola dl~!1a de encomio en el de"nIlJello
de 10ll debel'e. QU. Impone una prore.IÓll lltll Mbltuahhen!e
ejercida; . .. '

Conslder~ndo: Que los at\os de ttbn~ge.do.trabaJO y los. Jl1éfl
túB cm1tra.tdos sl:m factores Que just1ficttn eutnphdiunente la 8~·
cepciÓll 1\ lp. nOnna geperal y que su ingreso .en la OrdEti de
la B.luttitié OondéltOrllctób f!i'! verifique por categork\ ~uperior a
la !nIela!:

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1900,
Este MInisterio ha ten1do a bien conceder a don Francisco

AguUar y Paz la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» en su ca
telQría de Plata con rfYllU de roble.

to que oomunico El. V. t para sU eonoc1tnIento y. efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid. 14 de mayo de 1969.

ROMEO OOItRIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RtSOLUCION de la Direcclóh General de Previ
sión, por la que Se aprueba·el nulivo. Reglamento
de la EnWlad «Mutuctlit!ad 'Benéffca de Funciona
rios de la Obra de Protección de Menores». aomj..
cilfada en Madrfd.

Vistas las. reformas que la· Entidad denomiílada cMutuall~
dad Benéfica de FUIlcionatios de la. Obra de Protec6i6n de
Menores», introduce en su Reglamento, y

Habida cuenta de que por Resolución de 81lta Dtreccion oe.
nera!, de fecha 29 de octubre de 1966, fue aprobado el Regla
mento de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de
EntidElde8 de PrevIsión Social con el núItleto !t384;

Que en virtud de acuerdo, regllUt1entariUtle:tlte adoPte4ó,
la citada. Entidad. reforma 1M n01'ma15 e!tatutatlas pOf tlUe ha
venido rIgiéndose y que dichas reformas no a.1~ran sutUtturl:l.-o
leze. jurídica y el·. carácter de Previsión Social de la ltntitiad:,'
ni se oponen a lO dispuesto en la Ley de 6 de diciembre de
1941. y su Reglamento de 26 de mayo de 1943, habiéndose cwn
plido asimismo los trámites y requisito¡ exigidOB para su apro
bación ppr la Ley y Reglamento citados,

Esta Dirección General ha. tenido ia bien acordar la apro
bación del nuevo Reglamento de la ~tidad denotninada «Mu
tualidad. Benéfica de Funcionarios de la Obra de' Protección
de· Menoree, con domicilio en Madrid., que continuará ihlcritB
en el Registro Oficial de Entidades de Previsiótl SooieJ. con el
número 2.364' que ya. tenia asignado.

Lo que digo a V. 8. a 'los efectos' procedentes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 18 de Junio !:le 1969.~1 Director general, P. D.• el

Subdirector general, Pedro Tenorio Macias.

Sr. Presidente de la MutUalidad Senéfica de Funcionarios de
la Obra de Protección de Menores.-Madrid.

MINISTERIO DE INDUSTRIAl

llESOLUClON d. la Del.gfJCIón Protli"C!al<te Silo
da;oe por ld· que· se haee público haber Itdo ea
ducadOs lo" permilOl de InttetUgacfón que je cita.n:

La Delegación provlnéial del. Min18terl0 d" tntitiltrill· Mi ti....
dajoz hace saber: Que han .ido cadUcados 1m s~U1et1_ per.
misos de investigación minera con expresiól:l de n~ero, nom
bre. inl.tietat. hetlté.reM y tdi1hino muhlcJ.pB.l:

11.283. «La VIbdra». Hierro. 1BO. fterrl!ta dei Duaue,
11.3115. 'YftCimiento de !tIfIco». Oinabrio. 91ft Risco y Carlloo.ll.
11.341. «@lU1 camuo». Plomo. 40. ltornt\chos.

Lo que se hace público declar9¡ndo franco y registrab~~. el
terreno oottlbrendldo en SUB perltnettos, eil!iE!pté. P.ftra· 8UBtan
CiM reservadas a. favor del Eetado, noe.dtniUéndóse ntié'Jt!l
solicitudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir d@f
siguiente al de esta publicación. Estas. solicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincial.

8ad8.joz, 7 de junio de 1969...;.¡".EI Delegado .provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefé di la 8eceión de Minal, Fernando
Caballero de Rodas.

RESOLUCION .de la Del.gaelón PfOlllllelal de Sa·
dajoz por la que se hace .públir;o haber sido cMu
cadas las conce$ftmeS d~ exp!otddfón qUe S~ altan.

~
.. .Delegación Provincial del Ministerio de Induetrl. en

B ~t hoee ..b'r: QUe por el ....!lIIltl.lmo oe!lor M1nlltro
de . pa1't$Jnento han sido caducadas las l!IijJutentes OóncesiOo
neS de. ex¡)lotación minera:

.Número: 11.552~ Nombre: «Victoria». Mllleral: daoUn. SIC"
táreas: 320. Terminp mwl1cipa,l; Monterrubto de l. Seren•.

J:il1lm.ero: JO.828. Nom~: eProthiE!eBlt. M:ineta.l, Hl.etró. Hec
táreas: 2tlo. Téft11ino municipal: l"te~tial de la Sierra.

Lo que se hace público, declarando franco y tegistrable el
terren~pcx>mprf¡lndido en sus· pertmetros, e.~cepto para sustancias
resiIN lB' favor del Estado .bo lldmlt1éndose nuevas solicI~
tudl!s alila tronscutrldos ocho dlas hil~il... • partir del si
guiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentBllIe de diez a trece treinta horal. en esta De1tl1aClth1 Prtt
vinei.l..ad.,OII, 12 de Junio de 1910.-...El Delegado Jjtovir:nmU. J;]tit
delOlaclÓll, el tn••nlero Jer. 11. l. Il.colétl di! Mina" J'etlllll\dó
Caballero de Rodas,


